N° 32
Sesión extraordinaria de Corte Plena celebrada a la una y cuarenta y cinco minutos de la tarde del tres de junio de mil novecientos veintisiete, con asistencia de los señores Magistrados Oreamuno, Presidente; Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Fernández Bolandi, Castro y Fernández Rodríguez.
Artículo único
Agustín Mora Trejos interpone recurso de Hábeas Corpus con motivo de la prisión que sufre por orden del Jefe Político de Desamparados, y de lo expuesto por el recurrente, así como del informe del expresado funcionario y diligencias respectivas, se deduce que sobre los hechos que han dado lugar al recurso son las siguientes: José Dolores Ureña Jiménez presentó una gestión ante el Inspector cantonal de Aguas de Desamparados, que lo es el Jefe Político para que se obligara a Agustín Mora Trejos a hacer un desagüe en la finca de este que debía recibir las aguas pluviales del predio del citado Ureña; la Inspección dictó sentencia favorable a las pretensiones de este y ese fallo fue confirmado por el Gobernador de esta Provincia y por la Secretaría de Gobernación. En ejecución de la sentencia, el Inspector de Aguas previno al señor Mora que dentro del término de cinco días hiciera el desagüe bajo pena de hacer la obra por su cuenta y de juzgarlo por desobediencia a la autoridad. Como transcurrieron los cinco días sin que Mora hiciera el desagüe, la Inspección ordenó que la policía hiciera la obra y dispuso además testimoniar lo conducente para juzgar a Mora por desobediencia. Con base en ese testimonio y previos los trámites de ley, se dictó sentencia condenando a Mora a pagar sesenta colones de multa o a sufrir treinta días de arresto en la Cárcel de Varones de esta ciudad. Esa sentencia le fue notificada a mora, quien manifestó estar conforme con ella. El recurrente alega que esa sentencia es ilegal porque el artículo 5° de la ley de 11 de mayo de 1923 lo que dispone es que la obra sea ejecutada por la policía en caso de renuencia, pero que no autoriza el juzgamiento por desobediencia a la autoridad. Previo el estudio del caso se resolvió: declarar sin lugar el recurso por existir contra el recurrente una sentencia firme de autoridad de policía que lo condena a sufrir pena de arresto.
Los Magistrados Trejos, Dávila y Álvarez votaron declarando con lugar el recurso.


